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ORDENANZA No.73l98

VISTO:
La Nota presentada por el centro Cristiano de Educación y Difusión con

fecha 26 de Marzo de 1998, registrada bajo el número 76 el 27 de Marzo de
1998.Y

CONSIDERANDO:

QUE, el objetivo que dicha Institución persigue es dar alternativa de solución al
problema del alcoholismo,
QUE, desde este Concejo Deliberante siempre se ha legislado
consecuentemente, ,

QUE, la Ordenanza L4194 prohibe la tenencia de algunas especies de animales
dentro de la zona urbana,

QUE, esta institución tendrá una ubicación catastral dentro de la zona urbana,

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin, en
uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la presente:

ORDENANZA

ARÍCULO 1o: EXCEPTÚES¡ al Centro de Cristiano de Educación y Difusión de Io
normado en la Ordenanza t4194.-
ARTÍCULO 2o SE DEBERAN respetar tas normas de higiene y salubridad
vigentes.
ARTICULO 30: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.
ARTÍCULO 4o: REGÍSTRESE, comunrquese y cumplido ARCHÍVESE.-

DADA EN I.A SAI-A DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBEMNTE DE
LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL OÍN gO DE MARZO DE 1998, REGISTMDA
BAJO ACTA 565.-------
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE. TREVELIN.

TREYf,LIN, 03 de Abril de MiI Novecientos Noventa y Ocho.
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